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Se r v ic io  d e t r e n e s d e s d e e l  d ía  15 d e o c t u b r e d e 1880.
Salidas de Palma para Manacor y La Puebla: 8'1 1 mañana, 2'25 y 

4 mixto) tarde.
De Manacor para Palma: 7’55 m. y 5,15 t.
De Manacor para La Puebla: 3'55 (mixto), 7‘55 mañana y 545 i.
De La Puebla para Palma: 5, 8‘20 m. y 5'40 t.
De La Puebla para Manacor 4’35 (mixto) 8*20 mañana y 5'40 tarde.

VAPORES-CORREOS.
SALIDAS.—Dom. 8 m. Ibiza y Alicante.—Limes 4 l  Mahon 

^rvSi° L- tiar¿9lona-~Alié|^oles 4 t. Mahon por Alcudia,—Juéves 
4 t. Valencia.—Sabado 2 t. Barcelona por Alcudia.

PRECIO DE SUSCRICION

OS peseta al mes.
SE SUSCRIBE 1N LA LIBRERIA DE MIGUEL ROCA, CONST1TUCION-90,

Y EN LA

Admiiistracion y Redacción, Agua—1.

An u n c io s á  c in c o  c é n t imo s  d e  pe s e t a  ia  l ín e a .

a í ENTBADAS.—Limes 7 mañana Valencia.-9 mañana Mabon d o p 
49 mílñ^lMReiCOieS 3 tard® Iblza y Alicante.—Juéves 9 m. Mahon?— 
1- manana Barcelona por Alcudia.—Sabado 7 m. Barcelona.

Lo s c o mu n ic a d o s á  pr e c io s c o n v e n c io n a l e s .

OFICIAL.
La Gaceta del día 29 contiene las siguientes disposi

ciones.
Marina.—Real decreto promoviendo al empleo de ordena

dor de primera clase al que lo es de Marina, don Vicente Ke- 
guera.

Gobernación.—Rafd orden alzando la suspensión del ayun
tamiento de Breda.

Otras aprobando las de los ayuntamientos de Compete y 
Právia.

La del día 30.
Hacienda.—Reales decretos aumentando en la intervención 

general de la Administración del Estado una sección de 
empleados con destino á la formación de las cuentas genera
les atrasadas, cuyos haberes importarán anualmente 150.000 
pesetas. t

—-Concediendo al presupuesto corriente de Gobernación 
un suplemento de crédito de 200.000 pesetas con destino 
al capitulo de calamidades públicas, y un crédito extraordi
nario de 36.222 pesetas para el establecimiento de una li
nea telegráfica desde Paris á Puigcerdá por la Seo de Urgel.

Gobernación.—Reales órdenes confirmando las providencias 
decretadas por los gobernadores de Sevilla y Badajoz sus
pendiendo los ayuntamientos de Laviana (Oviedo), Almería, 
Montiel (Ciudad Real) y Caudete (Valencia).

—Desestimando el recurso interpuesto por don José de 
Uzcudun y el ayuntamiento de Santander contra un acuerdo 
de la comisión provincial, que declaró con capacidad legal á 
un concejal. .

, —Confirmando la suspensión de varios diputados pro
vinciales de Orense, decretada por el gobernador de la* pro
vincia.

EDITORIAL.

ES PRECISO OBRAR.

La honda y trascendental perturbación en todas las 
manifestaciones de la vida política, económica y admi
nistrativa causada por el partido conservador liberal, 
en los seis años que España ha tenido la paciencia de 
sufrirlo, no puede, desde luego lo reconocemos, hacerse 
desaparecer, sobre todo por el heterogéneo partido fu- 
sionista, en el espacio de tiempo que vá trascurrido des
de el momento en que entró en el poder.

Pero si comprendemos que al actual ministerio no le 
es dable aspirar á restablecer el equilibrio político, por 
razones que seria prolijo y peligroso enumerar, no es lo 
mismo respecto á la mala administración pública y á lo 
concerniente al fomento de los intereses materiales; 
pues de las ardientes promesas hechas en la oposición, 
algunas han podido ya verse realizadas.

, La prensi ministerial excita de continuo al gobierno 
a que abandone el camino de las contemplaciones y que, 
Mel á sus principios liberales, emprenda con enérgica 
decisión el de las reformas útiles y el de las justas rei- 
vindicacione. Algo debe significar al gobierno el hecho, 
raro desde liego en esta época de decadencia, de ser los 
periódicos afectos á su política los primeros en llamar
le la atencioi por la atonía que reina en las esferas ofi
ciales.

Y no es extraño: nada, que sepamos, se ha hecho pa
ra recobrar nuestra perdida influencia en el vecino im
perio de Mairuecos, en donde continúa ganando terreno 
la política in ernacional de Alemania é Inglaterra.

Y cual si existiera un pacto secreto entre el partido 
conservadory el fusionista, éste no se decideá poner en 
vigor las leyes que aquel conculcó mediante simples de
cretos; y en u consecuencia continúa vigente el del se
ñor Cárdenas, derogando la ley del matrimonio civil y 
desconocienco los derechos que á su amparo se habían 
adquirido.

, No podrá objetársenos en manera alguna que el go- 
bierdo necesta el concurso de las Cortes para la reali
zación de los proyectos que constituyen parte de su pro
grama politbo, pues lo que la opinión reclama hoy de 
él, son actos en reivindicación de leyes, que habiendo 
sido formadas en Cortes, han sido derogadas violenta
mente por lavoluntad de un ministro conservador.

Cuando áridos de encontrar reformas útiles registra
mos las Gactlas de los últimos meses, nos encontramos 
tan sólo algunas disposiciones referentes á personal; y 
aúnen esta cuestión, que es donde el gobierno ha de
mostrado mayor actividad, se puede desde luego notar 
el propósito de guardar consideraciones á determinados 
personajes, ene por sus actos demuestran estar dispues
tos á hacer pilitica conservadora, valiéndose para ello 
de los repursis que les proporciona la posición oficial 
que ocupan. Digalo sino el hecho reciente de haber 
triunfado los conservadores en las elecciones municipa
les de la isla de Cuba.

Precisa, )ues, obrar, y el gobierno está obligado á 
hacerlo, prosediendo sin levantar mano á traducir en 
actos los ofrecimientos hechos desde la oposición.

. . ----- -----------------

LA REMORA.

Han venido diciendo estos dias El Siglo que estaba 
de acuerdo cm el gobierno en todo y para todo; y al 
efecto, hacia repetidas protestas de concordia recomen
dándola á tocos los fusionistas: pero el viento debe ha
ber cambiada en la redacción del colega, cuando contes
tando á La Té dice:

«Lo que temos dicho siempre, repetimos ahora; es

decir, que El Siglo estará allí donde esté el señor ^ene- 
ral Martínez Campos.» 0

Esta nueva declaración de El Siglo no deja de tener 
alguna importancia, y da motivo á suponer que obedez
ca a nuevas impresiones.

Si el general está resuelta y decididamente al lado de 
la fusión, ¿por qué el colega, al formular su declaración 
no lo ha expresado así?
. ¿P01" Qué no ha evitado todo género de suposiciones, 
indicando que el Sr. Martínez Campos continuará siem
pre al lado de sus nuevos amigos, cualesquiera que fue
ren las circunstancias?

Si no se dibujaran en el seno de la situación ciertas 
oscuridades, provenientes de la fracción centralista; la 
nueva declaración del colega, acaso no revistiese impor
tancia; pero como se presentan esos perfiles del lado 
mas conservador del fusionismo, no creemos esté de
más hacer algunas lijeras indicaciones para fijar la aten
ción pública en el carácter y tendencias de una de las 
agiupaciones del partido gobernante.

De esa fracción nacen los recelos, los temores, los 
pequeños disgustos que ofrece la superficie, no muy 
tranquila, del fusionismo, y evidente es que si uno de 
los órganos del centro, con palabras como las que deja
mos trascritas, viene a fomentar esos recelos, en vez de 
extinguirse crecerán como bola de nieve, llegando á ser 
una verdadera perturbación en el seno del fusionismo.

¿Qué más? Los actos del ministro de la Guerra, ¿es
tán todos de acuerdo con las aspiraciones del partido 
dominante?

No: porque si lo estuvieran no estaría siendo la cues
tión de mandos militares, el caballo de batalla del ga
binete: y que lo es en realidad lo dicen todos los hechos 
déla fusión y lo trasluce bien claramente la prensa de 
este partido, por más que haya quienes estén interesa
dos en decir otra cosa.

Así es que si á estos antecedentes se une la decla
ración de El Siglo, de estar al lado del general, en vez 
de repetir, como hace algún tiempo, que lo está y lo es
tará al del gabinete, sin distingos de ningún género, se 
forma necesariamente una atmósfera de dudas, temores 
y recelos dentro de la fusión misma, que no hay nada 
más á propósito para ponerle al borde de su ruina.

Lo hemos dicho antes de ahora y nos confirmamos 
en lo expuesto; la fracción centralista es la rémora, el 
nudo gordiano de la situación.

¿Sabe el Sr. Sagasta lo que procede hacer con esos 
nudos?

Debe saberlo: si no que no se queje de su torpeza.

(De La Discusión.)
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cer la jus'-ificacion mencionada en el artículo 
945 del Código de las pérdidas y gastos que 
Constituyan la avería común ó gruesa, el 
Capitán del buque, dentro del plazo de 
veinticuatro horas de haber llegado ul puer
to de descarga, marcado en el artículo 670 
de dicho Código, presentará al Juez el es
crito de protesta, haciendo brevemente rela
ción de todo lo ocurrido en el viaje con re
ferencia al diario de navegación, y solicita
rá licencia para abrir las escotillas, desig
nando al efecto el perito que por su parce 
haya de asistir al acto.

A dicho escrito acompañará las diligen
cias de protesta que en otro puerto de arri
bada se hubieren instruido á su instancia, y 
el diario de navegación.

Art. 2.132. Presentado el escrito á que 
se refiere el articulo anterior, el Juez, si po
sible fuere en el mismo dia, con citación y 
audiencia de todos los interesados presen
tes ó de sus consignatarios, recibirá declara
ción á los tripulantes y pasajeros, en el nú
mero que estime conveniente, acerca de los 
hechos consignados por el Capitán, y practi
cada la información dará licencia para abrir 
las escotillas.

Este acto se llevará á efecto en la forma 
prevenida en el art. 2.171.

Art. 2.133. Abiertas las escotillas y he
cho constar el estado del cargamento, para 
que pueda procederse á la calificación, reco-
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Ar;. 2.158. Para autorizar la interven

ción nencionada en el art. 794 del Código, 
el Caoitan del buque podrá solicitarla por 
escrito, y el Juez la acordará de la manera 
que p-oduzcan el menor vejámen posible.

Ar,. 2.159. Cuando proceda la fianza del 
valor del cargamento, á tenor de lo dispues
to en el art. 805 del Código, el Capitán lo 
solicitará del Juez acompañando á su es
crito la documentación de la que resulte 
dicho valor.

Ar. 2.160. El Juez, envista del escri
to y documentos presentados, acordará si 
procele ó no la fianza, y caso afirmativo la 
fijará en la cantidad y en la calidad que re- 
clamt el Capitán del buque.

Si fuere en metálico se depositará in- 
medútamente en la forma acordada en el 
art. 2129.

TÍTULO VI.
Déla enajenación y apoderamiento de efectos 

comer.iales en casos urgentes y de la recomposición 
de naves.

Ar. 2.161. En los casos previstos en los 
artícilos 151, 593, .608, 614, 644, 653, 798, 
825, >78, 979, 985, 990, y 991 del Código, se 
observarán las reglas siguientes.

Prmera. Siempre que con arreglo á lo 
dispuesto en los artículos 151, 978 y 979 del 
Código, haya que proceder á la venta de
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efectos que se hubieren averiado, ó cuya al
teración haga urgente su enajenación, el 
comisionista á cuyo cargo se hallen, ó el Ca
pitán del buque que los conduzca, la solicita
rá del Juez, expresando el número y clase 
de los efectos que hayan de venderse. Se 
acompañará ademán un estado firmado por 
el Capitán del buque, que demuestre las 
existencias que haya en caja, y se ofrecerá 
información acerca de las gestiones que ha
ya hecho para hallar quien le prestara á 
la gruesa la cantidad necesaria, y su nin
gún resultado.

Segunda. Presentada la solicitud, sin 
perjuicio de que en su caso se practiquen 
la información mencionada en la regla an
terior, el Juez nombrará en el acto perito 
que reconozca los géneros en aquel mismo 
dia, á ó más tardar en el siguiente.

Tercera. Acreditado por la declaración 
pericial el estado de los géneros, si resulta
re ser necesaria la vent 1, practicada que ha
ya sido en su caso la información, el Juez 
dictará auto ordenado su tasación y venta 
en pública subasta adoptando las medidas 
que sean conducentes para darle la mayor 
publicidad posible, teniendo para ello en 
cuenta, no sólo el valor de los efectos, si 
no también la mayor ó menor urgencia de 
la venta, según su estado de conservación.

Cuarta. La venta de efictos proceden
tes de naufragio se sujetraá según los casos,

M.C.D. 2022



El Comercio»
NOTICIAS.

CORREO DE AYER.
Parece que entre lag huestes consercadoras gana ter

reno la política de templanza y moderación que el Sr. Silvela 
(D. Francisco) ha mantenido desde los primeros momentos 
en que el Sr. Cánovas fue sustituido en el poder.

La tan cacareada protesta en que los despechados húsares 
pensaban depositar su bilis, no se redactará por fin.

Decididamente el sol de Antequera se eclipsa y de su 
coiijtmcion con Silvela, han de resultar perturbaciones visi
bles en el encapotado cielo conservador.

—Dice un colega fusionista de loe que quisieran que las 
fiestas durasen todo el tiempo posible:

«Las cuestiones de partido han quedado oscurecidas ante 
el sol de la patria, que irradia en estos momentos purísimos 
destellos, y la prensa política de Madrid, que ántes que la 
política es española, ha olvidado sus discusiones ante la voz 
de la pátria.»

¿No cree el colega que ya es ocasión do que acabe de ir
radiar el sol de las fiestas y que la política entre en sus nor
males dias?

¿O es que hay empeño en distraer á la opinión, como en 
su dia intentó el Sr. Cánovas?

Tendría que ver al fusionismo parodiando la política con
servadora en este punto.

—Leemos en un colega:
, «Los conservadores, al descubrirse una nueva irregula

ridad en las oficinas de la Deuda, dicen con el mayor desen
fado:

Suma y sigue.
Lo cual indica que aún queda mucho por descubrir de 

lo que se hizo en los seis años de administración conserva
dora.

Pues cuando los conservadores dicen eso, motivos tendrán 
para ello.

—Dice un colega:
«De cómo empezó la sublevación de Vicálvaro, tratan al

gunos diarios canovistas.
¿Por qué no selo preguntan al patrón?»
Porque reservarán algunos conservadores la consulta pa

ra cuando crean llegado el mejor momento.
De los antecedentes de aquella sublevación no cabe du

da que está bien enterado el aludido:
Como que suyo fue el manifiesto de Manzanares.
—Un periódico de Puerto-Rico dice que en algunos pue

blos |de aquella isla, al oir los cañonazos con que se saludó 
la promulgación de la Constitución, corrió la voz de que en 
España se habia proclamado la República.

¡Soñaban!
Los honrados porto-riqueños pudieron decir con Calde

rón, que ahora está en moda:
«No me despiertes si duermo,

Y si es verdad no me aduermas.»
- El Constitucional ha suprimido el aditamiento de «Es

pañol» con que se titulaba.
Habiendo empezado el camino de la reforma el colega, 

esperamos ver suprimido lo que le resta.
Y estaría en carácter después de todo; porque no pasa 

un dia sin que proteste de que ya no existe el partido cons
titucional, sino fusionista.

Con el tiempo todo cámbia, hasta el titulo del colega.
, Hace notar un colega que el general Martínez Campos, 

asi en las honras fúnebres de Calderón, como en el balcón 
regio durante el desfile por delante de palacio de la proce
sión, estuvo alejado de sus compañeros de gabinete.

¿Lo estaría también de los señores Alonso Martínez, Ve
ga de Armijo y Pavía?

Porque que lo estuviese de los ministros contitucionales, 
se comprende.

—Según parece, el Sr. Alonso Martínez se presenterá 
candidato por el mismo distrito qne el Sr. Balaguer repre
senta.

El capricho del señor ministro de Gracia y Justicia tie
ne disgustados á muchos constitucionales.

Pero de seguro ninguno lo estará tanto como el Sr. Ba
laguer.

No hemos conocido peregrinación política más desdicha
da para los fines de su autor, que la del Sr. Balaguer.

¡Para semejante resultado, tanto viajar durante el verano 
último!

¡Parece mentira!

—Leemos en El Diario Español:
, «Per el carreo que sale esta noche para las Antillas, el 

ministro de Ultramar dirige una comunicación muy expresi
va al general Blanco, confiriéndole un verdadero voto de 
confianxa, en vista de los ofrecimientos que el gobernador 
general de Cuba ha hecho para las próximas elecciones de 
diputados á Córtes.»

Nuestro colega no hace comentarios, y sin embargo, el 
asunto se presta.

Esperará acaso, como remota esperanza, que el general 
Blanco no se arrepienta de haber influido para el triunfo de 
los conservadores en las elecciones municipales de Cuba, y 
que la costumbre influya en su ánimo en las de diputados 
á Cortes.

Podríamos afirmar, sin temor de equivocarnos, que el se
ñor Blanco tendrá necesidad de contestar á sus antiguos ami
gos, cuando lo motejen de ingrato, que él es militar en todo.

PARTES TELEGRAFICOS.

Cahors 27.—El Sr. Gambetta ha pronunciado un signifi
cativo discurso en esta ciudad con motivo de la inaugura
ción de un monumento erigido en honor de los movilizados 
del Sot muerlos en 1870.

«Es preciso, dijo, que de esta piedra salga un ejemplo 
para las futuras generaciones.

Tranquilizaos no obstante.
No será un ejemplo ni una enseñanza de la política de 

agresión de aventuras ó de conquistas.
El monumento dice sobre todo que estos héroes cayeron 

muertos porque la nación en hora triste se entregó por en
tero á las manos de un solo hombre.

Seamos indulgentes unos para otros, porque es cierto que 
semejantes catástrofes no caen sobre un pueblo poniéndole 
al borde de su pérdida, sin que haya habido faltas comunes; 
unas por exceso de debilidad, otras por exceso de arrogancia 
la mayoría por culpable indiferencia.

Dos garantías teneis hoy de que la espada de Francia no 
puede estar en manos de un aventurero, instrumento de pre
sión en el interior y de agresiones ilegitimas en el exterior.

La primera es el servicio obligatorio, y la segunda que 
en adelante nada puede decidirse en Francia sobre la paz ó 
la guerra sin la decisión prévia de la voluntad del pueblo.

El primer cuidado de Francia es el de su ejército, pero 
Francia está resuelta á mantener su dignidad en la paz.

Lo que quiere la Francia os lo que quieren los republica
nos; orden y paz en la libertad y el progreso.» (Grandes y 
prolongables aplausos.)

, Roma 28.—El gabinete ha quedado definitivamente cons
tituido entrando el Sr. Mancini en el ministerio de Negocios 
extranjeros.

El nuevo ministerio queda formado así:
Depretis, Presidente é Interior.
Mancini, Extranjeros.
Mangliani, Hacienda.
Zanardelli, Justicia.
Baccharini, Obras públicas.
Barcelli, Instrucción pública.
Versi, Agricultura
General Ferrero Guerra y Acton Marina.

, Es decir, la lista telegrafiada el dia 26, ménos los dos úl
timas.

Los ministros prestarán juramento esta mañana.
Las Cámaras serán convocadas para la semana próxima.
Lisboa 28.—Anoche se verificó la velada literaria en ho

nor de Calderón en el teatro de doña Maria conforme con el 
programa préviamente anunciado, asistiendo el rey y el prín
cipe heredero.

El maestro francés Sr. Colonne dirigió la orquesta, tenien
do grande éxito.

Se leyeron poesías que fueron muy aplaudidas, así como 
el solemne acto de la coronación del busto del gran drama
turgo peninsular.

Londres 28.—El ministerio inglés ha desmentido el ru
mor de que había dirigido al ministro de España reconven
ciones relativamente á Marruecos.
, En'la ciudad de SMichelstown (Irlanda) hubo eljuéves 
último un motín.

La policía fué apedreada con motivo de la expulsión de 
algunos colonos.

Lisboa 28.—El Sr. Morier, ministro plenipotenciario de 
Inglaterra en esta córte, marchó ayer para Lóndres.

El Sr. -Colonne, célebre profesor francés, tocó ayer en una 
casa particular la jota aragonesa del compositor Sr. Saens y 
fué muy aplaudido por la concurrencia.

París 28.—Cámara de los diputados.—Se pono á debate 
la ley de reclutamiento del ejército.

El presidente del Consejo de ministros señor Ferry com
bate el artículo propuesto por la comisión, imponiendo á los 
discípulos de los seminarios un servicio militar de cuatro á 
cinco años, mientras se acuerda á los institutores láicos un 
año solamente.

Diye que esto seria la muerte del clero, el cual presta un 
servicio público.

Añade que esta seria una medida impolítica en el momen
to en que el clero participa de las ideas generosas y pacíficas 
del pontífice que actualmente gobierna la iglesia.

Termina diciendo que desea que continúe la política de 
conciliación y de concordia.

El artículo propuesto por la comisión es deshechado.
. Se aprueba el proyecto con el texto propuesto por el go

bierno imponiendo á los seminaristas é institutores sólo un 
año de servicio militar.

El ministro de Negocios presenta después un proyecto de 
ley estableciendo un servicio regular de vapores correos en
tre Francia la Argelia y Túnez.

Lóndres 28.—La prensa oficiosa desmiente en absoluto la 
noticia dada por algunos periódicos de haber surgido dife
rencias entre los gobiernos de España é Inglaterra sobre la 
cuestión de Marruecos.

—Lisboa 28.—Han producido muy buen efecto aquí las 
noticias aobre las demostraciones de afecto de que han sido 
objeto en Madrid los periodistas y estudiantes portugueses.

Los periódicos publican hoy extensos telegramas dando 
cuenta de la gran procesión de ayer.

___ e x t r a n je r o .
FRANCIA.

El día 23 presentó Mr. Pronst el dictámen de la comi- 
sion, en el cual se expone las condiciones del tratado hecho 
con Túnez, y el homenaje que debe tributarse á la prudencia 
del ministro de Francia en Túnez, y al valor y abnegación 
de las tropas. ”

Se propone en dicho dictámen la aprobación del tratado 
conclusión que fué acogida por la Cámara con aplausos. ’

La Cámara de los diputados discutirá en breve el provec
to de ley sobre la prefectura de París. La comisión se com
pone de siete diputados favorables al proyecto y cuatro con
trarios al mismo.

En la sesión que celebró el Senado el 23 anunció el pre
sidente que había recibido del de la Cámara de diputados 
trasmisión de la proposición de ley que modifica la ley elec
toral, aprobada, después de declarada su urgencia, por la Cá
mara de los diputados.

El discurso político que pronunciará M. Gambetta en 
Cahors se considera que será el programa de las futuras 
elecciones.

. RUSIA.
El manifiesto del czar y la retirada de los ministros ha 

producido muy mala impresión en esta capital. Un verdade
ro pánico se apodero de todo el mundo cuando se supo que 
Loris Mehkoff había sido reemplazado por el autor del tra
tado de ban btéfano, el general Ignatieff.

En efecto, minea ha aprobado las conclusiones del de 
Berlín y se le mira como enemigo de una política pacífica, 
bu nombramiento sejha considerado como una victoria para el 
partido panslavista. r

El emperador se muestra bastante inquieto del efecto que 
ha causado este nombramiento, y dice que no han sabido in
terpretar sus verdaderas intenciones y que su objeto era el 
colocar una base de operaciones para las reformas futuras 
Las dimisiones de los ministros lo han demostrado

, INGLATERRA.
En la Cámara de los Comunes anunció el hiñes Mr. Ar- 

nold que preguntaría al dia siguiente si existe en el minis
terio de Negocios extranjeros una reseña de las pretendidas 
comunicaciones entre lord Salisbury y el conde Corti sobre 
la ocupación italiana de Trípoli como compensación de la 
entrada de Francia en Túnez.

En la sesión del martes, contestando sir Cárlos Dilke á la 
pregunta de Mr. Arnold, declaró que no habia mediado cor
respondencia alguna entre el gobierno inglés y el gobierno 
italiano acerca de Trípoli.

Preguntado Gladstone sobre la situación de la isla
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á los trámites expresados en las reglas an
teriores El Juez que haya mandado deposi
tarlos, ordenará de oficio su venta cuando 
asi proceda.

Quinta. Cuando la cantidad producto de 
la venta no haya de tener aplicación inme
diata, se depositará en la forma prevenida 
en el art. 2.129 á disposición de quien cor
responda, deducido el importe de toda cla
se de gastos.

Sexta. Para acreditar la necesidad de 
vender una nave que en viaje se haya inu
tilizado para la navegación, y no pueda ser 
rehabilitada para continuarlo, su Capitán ó 
Maestre solicitará del Juez que sea recono
cida por peritos. Al escrito en que lo pida 
acompañará el acta de visita ó fondeo de la 
nave, á que se refiere el art. 648 del Códi
go,y el diario de navegación, para que el 
actuario extienda en los caso testimo
nio en él.

El nombramiento délos peritos se hará 
en la forma determinada en el art. 2.148, y 
si de la declaración pericial resultaren acre
ditados ambos extremos, el Juez decretará 
la venta con las formalidades establecidas 
en el art. 608 de dicho Código. La cantidad 
que produzca la subasta, deducidos los gas
tos de toda clase, se depositará como en el 
caso previsto en la regla anterior.

Séptima. En todos los casos á que se refie
ren las reglas anteriores, cuando en la pri-
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reconocidos por peritos á fin de que mani 
fiesten si fué indispensable hacer dicha arri 
bada para practicar las reparaciones que e 
buque necesitara, ó para evitar daño y ave 
ría en el cargamento.

El nombramiento de estos peritos se hará 
en la forma prevenida en el artículo 2.148.

Art. 2.154. Opinando los peritos por la 
descarga, el Juez acordará que se efectúe, 
proveyendo lo necesario para la conserva
ción del cargamento.

Art. 2.155. En el caso de que el Capitán 
del buque haga la declaración de avería á 
que se refiere el artículo 976 del Código, 
reconocidos que sean los géneros por pe
ritos según lo prescrito en el 977, si éstos 
opinaren, en interés del cargador que no 
estuviere presente, que deben ser vendidos, 
la venta se verificará en la forma prescrita 
en el título siguiente.

Art. 2.156. En el caso de abandono para 
pago de fletes, á que se refiere el articulo 
790 del Código, si el fletante no estuviere 
conforme, los cargadores solicitarán del 
Juez que se proceda, con intervención de 
aquel, al peso ó medición de las vasijas que 
contengan los líquidos que se trate de aban
donar.

Art. 2.157. Acordado el peso ó medición 
por el Juez, y resultare que las vasijas han 
perdido mas de la mitad de su contenido, 
mandará que se le entregen al fletante,
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nocimiento y liquidación de las averías y su 
importe, el Juez mandará requerir al Capi
tán de la nave y á los interesados ó sus con
signatarios, para que en el término de vein
ticuatro horas nombren peritos; bajo aperci
bimiento de que si no lo hicieren serán 
nombrados de oficio.

El Capitán nombrará un perito por cada 
clase de géneros que haya de reconocerse; 
otro todos los interesados ó consignatarios 
y el Juez sorteará un tercero, caso de dis
cordia.

, Art. 2.134. Nombrados los peritos, ó de
signados de oficio, según proceda, aceptarán 
y jurarán el desempeño del cargo, en la 
forma prevenida en el art. 947 del Código, 
y el Juez les señalará un término breve pa
ra presentar su informe.

Art. 2.135. Los peritos harán la califi
cación de las averías, enumerando con la 
precisión posible:

l.° Las simples ó particulares.
2.° Las gruesas ó comunes.
Art. 2.136. Presentado que fuere por los 

peritos el informe, se pondrá de manifiesto 
en la Escribanía por el término de tres dias. 
dentro del que los interesados podrán con
signar por medio de comparecencia ante el 
actuario, la razón que tengan para no pres
tarle su conformidad.

Art. 2.137 Si alguno no estuviere con- 
íorme con el dictámen de los peritos, el
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EE Comercio»
de Chipre, dijo que los ingresos de esa isla están lejos de 
haber aumentado,y que seria preciso pedir un crédito para 
cubrir el déficit.

Mr. Gladstone se negó á expresar su opinión en cuanto á 
la oportunidad que habría para Inglaterra de quedarse con 
Chipre en plena soberanía.

Una gran parte de la sesión la ocuparon los diputados ir
landeses con violentos ataques al Gobierno, con motivo de 
las ultimas prisiones verificadas en virtud del bilí de coer
ción. Mister O’Donnell calificó de abuso de poder excepcio
nal la prisión de hombres como los señores Billón, Sechy y 
yrePrnau, secretario general este último de la Liga agraria.

Mr. W. Forster defendió al Gobierno, declarando que 
esos actos eran absolutamente necesarios para proteger la 
vida y lus bienes de los irlandeses.

Dijo que estaba decidido á restablecer el reinado de la ley 
y del orden en Irlanda, y que si la Liga continuaba come
tiendo ultrajes contra el gobierne, empleará las leyes excep- 
eion contra los culpables, sean curas diputados, ó simples 
particulares; esperando asi poner fin á la conspiración actual.

orno se vé Inglaterra tiene bastante para preocuparse 
con sus propios asuntos, y cada día va estando en peores 
condiciones para intentar imponer su voluntad, aunque sea 
diplomáticamente, á los de más países.

, . ITALIA.
La crisis ha terminado al fin, formando Depretis minis

terio. r
. , BULGARIA.

, El gobierno búlgaro, teniendo en cuenta la grande agita
ción que reina en los ánimos de sus subditos, ha hecho pren
der al exministro Karowcloff, declarando en estado de sitio 
áRustchuk, Widdin, Tirnovay Sofía, la capital de la Bul
garia.
grafo8" SÍd° proibida la correspondencia privada por telé-

Revisto Mercantil Decenal del mercado de Santiago de Cuba 
Mago 4 de 1881.

IMPORTACION.
Pasages á Soñanes y comp. 80 sacos café, 20 reses.

i ^lieno y cotnp. 90 cajas conservas, 331 cajas cirue
las, 134 sacos garbanzos, 8 sacos anis, 172 cajas aceite, 10 
sacos alpiste, 400 cajas fideos, 25 cajas pimientos, 12 sacos 
comino, 51 cajas vino.

6/ ínSlada 7 comP- 25 pipas vino, 10(2 id. 100(4 
id. 100 decimos id. 25 barlries id.,

A Jacas y comp. 4 cajas de longanizas
A Caza Rousseau, 400 cajas pasas
Montera á J. Bueno y comp. 147 sacos café.
A Soñares y comp. 14 sacos café
A Jacas y comp. 50 sacos café.
Wtlhelmina á Brooks y comp. 364 tercerolas bacalao, 134 

tabales id. 122 cajas id 100(2 aranques, 27. 941 piés madera.
Bellona á L. Ros y cemp. 814 tons. carbón.

r»rxc3^ar^ Dasllett á L. Ros y comp. 370 toneladas carbón, 
3029 piezas madera.

Elinor áL. Ros y comp. 297,400 kilos madera
Valentina á J. Bueno y comp. 24 cajas carne, 6 cajas con

servas.
A Soñanes y comp. 310 barriles harina, 50 sacos id, 100|2 

socos id. 1
A F. Grimany, 422 cajas jabón.
Naiisika á L. Ros y cp.—847,525 kilos carbón.

. Mella á Brooks y comp.-927 barriles bacalao, 100(2 ca
jas ídem, 654 barriles papas, 4,231 piés madera.

Elvira á Almirall Fabré—200 sacos arroz,
A Soñares y comp.—200 barriles cerveza.
A Broks y comp.—2 barriles cerveza.
Lgra k Brooks y comp.—1,259 tabales bacalao, 4 cajas 

ldei^ 15fi2 caJa8 ld-. 14-3 barriles papas, 4,844 piés madera.
EUzabeth á Blanco y comp.—70 reses.
Elisa á la órden—300 cajas jabón.
A C. Ferrer y comp.—100 cajas frutas.
A Carbonell y comp.—54 cajas sardinas.
A Berra, Rosich y cp.—500 garrafones anisado.
A Almirall Fadré y cp.—150 cajas aceite.
A Berenguer Salas y comp.—80(2 pipas vino.
^Miago k Blanco y comp. -100 barriles aceitunas, 250 

id. id., 10(X) botijas aceite á J. Bueno y comp.—865 barriles 
aceitunas.

Freenuin á J Bueno y comp.—200(2 cajas bacalao, 1,497 
tabales ídem, ¿51 barriles papas, 2,700 piés madera.

CárZos á Schumaun y comp. —225 cajas ginebra, 2000
°neS caJa8 Quesos, 400 garrafones vinagre, 1,200 sacos arroz.

A berra, Rosich y comp.—125 cajas quesos.
R . Herrera á J. Aguüero y comp.—43 barrileo cerveza. 
A J. Bueno y cp.—100 tercerolas bacalao, 70 tabales id. 
Ma Belle á J. Bueno y comp.—38 reses, 8 caballos.

VENTAS DE MUELLE.
Santiago de New-York. -5 cajas jamones., 6 id. id. 19 

§ qi- .
20 cajas de 10[2 lata mantequilla.—8 id. 10r2 id., 4 id 

20[4 id. id, 10 id. 10,2 id. id., 5 id. 20[4 id. id., Reservado."
Eremiig Star de N-York.—6 cajas jamones 20 duros ql.— 

16 c^as 10(2 latas mantequilla; 8 id. 20(4 id. id. Reservado.
Elisa de Barcelona.—50 cajas 1(2 lata sardinas 1 duro 

20 cts- dna.—90 balas 2160 resmas papel estrasa con 40 p S 
resma 100 cajas frutas estraidas á 5 1(2 duros caja.

Pasages de Barcelona y escalas.—70 cajas frutas extraí
das 10 ídem uvas moscatel 5 | caja.—10 id. pimientos 1 1|2 
duros docena 50 id. vino Carbajal 5 duros caja.— 50 sacos 
garbanzos gordos; 24 id. id. id., 28 id. id. id., 25 id. id. id. 
6 duros ql.—57 sacos garbanzos medianos á 4 duros ql_ 25 
cajas 5 latas pimentón 11 duros ql.—12 sacos cominos 10 

10durO8 Ql—50 cajas 4 latas aceite
4 ld‘ 1(111<L 12 idl 10l2 id- id-id- 50 id- 8(2 id. 

id: id. Reservado.—261 cajas ciruelas pasas 70 id. id. id. 
1 1¡2 pesos caja,—300 cajas pasas 100 id. id. duros 1._ 90 
caja.—400 cajas fideos Cádiz 9 1(2 duros ql.

Elvira de Liverpool 200 barriles cerveza 1(2 tarros T du
ros 3{85 dna,

Steila de Halifax 92 7 tabales bacalao 1000(2 id. id. 654 
barriles papas Reservado.

de Lunemburg 603 tabales de bacalao 4 cajas id- 
116 tabales pescado 540 id. Roke 154(2 cajas id. 143 barriles 

i papas Reservado.
M^‘U. T™mar de Lunemburg,-630 tabales bacalao 

100[_ cajas id. 117 tabales pescado 751 barril papas Reser
vado. r r

Ramón Herrera de Mayagüez.—50 bocoyes bacalao 70 
tabales id. 50 bocoyes id. Reservado.

Cabotaje.—60 sacos cebollas 5 1(2 duros ql. 20 id. id. 4 
1(2 duros ql. 85 sacos garbanzos 40 id. id. 96 id. id. picados 
bm vender 34 cajas fideos 1 caja queso del país Reservado.

Santiago de Sevills,—1000 botijas aceite 12 1(2 duros ql. 
250 cuñetes aceitunas gordales 50Ó id. id. id. 700 id. id. man 
zanilla 600 id. id. id. 300 id. id. gordales 265 id. id. id. 500 
id. id. id. 150 id. id. mazanilla 60 cts uno. 150 cuñetes acei
tunas manzanilla 50es. uno. 16 seras de 12 cuñeticos aceitu
nas 28 cts. 1-42 sacos garbanzos gordos 158 id. id. medianos 
6o id. alpiste Sin vender.

Valentina de Santander.—397 cajas jabón Rosario 25 id. 
id. azul 24 cajas 90(2 latas carnes 6 id. id. id. pescado Al
macenado.

Amberes 600 sacos de arroz semilla Reservado. 
1OO() garrafones ginebra «Llave» 5 3(8 duros uno.

Elisade Barcelona.—150 cajas 4 latas aceite olivo Masó. 
Reservado 500 galones anisado dulce Bosch duros 1—45 uno 
o0() garrafones aceite olivo Reservado 334 cajas jabón Ma
llorca 800 caj’as fideos Campins 8 5(8 duros ql. 80(2 pipas vi
no Catasús 56 1(2 duros pipa 300 cajas jabón Rocamora 6 du
ros 65 cts. ql.
- O de Amberes- 2000 garrafones ginebra Campana á 
o 3(4 duros 153 frasqueras id. id. á 7 duros 75(2 id. id. 3 3(4 
duros 50 cajas 12 quesos fLndes 11 duros dna- 75id, 1 id. 
patagras 31 duros ql. 400 garrafones vinagre 1 duro 35 cts. 
1200 sacos arroz semilla 4 duros 40 cts. ql.

NOTA. Las ventas en el muelle se efectúan de 4 á 6 
p.g descuento y de 4 á 6 meses plazo y con el 25 p.g plata.

LOCAL.

Ayer noche, mientras estaba de palique una ve
cina de la calle del Pas d’en Quint, entraron en su casa 
que había dejado entornada y le irregularizaron cuatro 
duros. La guardia municipal sigue la pista á las irregu- 
larizadoras.

La noche pasada fueron robados cien 
dueño de L’hostelet d’en Cañellas.

duros al

La cloaca de la calle de los Olmos despide tal 
ietor, que es imposible pasar por aquella via sin tapar
se las narices.

Satisfechos pueden quedar los alumnos del Ins
tituto Balear por el juicio que del pendón que destina
ron al Centenario de Calderón de la Barca han formula
do los periódicos de la córte.

Toda la prensa ha tributado merecidos elogios á es
te rico objeto acerca del cual dice El Diario Español lo 
siguiente:

«Hemos tenido ocasión de ver el lujoso estandarte
n en 010 que los esc°Iares del Instituto de Palma 

de Mallorca envían para las fiestas del Centenario y 
justo creemos consignar que es una verdadera obra de 
arte, que ha de llamar extraordinariamente la atención 
del publico.

En su centro y en letras de alto relieve, se lee: «Los 
alumnos del Inslituto Balear y Colegios agregados, in
mortal Calderón.»

El arriendo del Teatro Principal ha sido ac^ju- 
dicado á D. Jaime Ripoll y Trobat por cantidad mayor 
que la estipulada en el último convenio.

Hemos hecho una visita por el edificio restau
rado sobre el ex-convento de la Merced, y no podemos 
menos de manifestar nuestra admiración ante el inge
nio de su dueño actual D. Bernardo Cano, que ha sabi
do convertir aquellas ruinas en un palacio.

Acuartelada en él la Guardia Civil con todas las co
modidades apetecibles para la especialidad de su servi
cio, cada individuo dispone además, para él y su familia 
de una habitación separada con su correspondiente dor
mitorio, sala de recibo, cocina, dispensa y demás con
veniencias consiguientes. Y si á la metamorfosis opera
da, se le agrega el golpe de gracia dodo á las huestes es- 
cepcionales de aquellos contornos, que no tendrán más 
remedio que desaparecer, impulsadas por la atmósfera 
moralizadora del benemérito Cuerpo mencionado; cree
mos al espresado señor Cano digno de loa, por las agra
dables consecuencias, que su actividad, constancia é^in- 
teligencia reunidas, han producido al bien moral y ma
terial de aquel departamento.

De las últimas noticias recibidas de la Brigada 
del Instituto Geográfico y Estadístico establecido en el 
Desierto de las Palmas (Castellón de la Plana) que da
tan del 29 Mayo entresacamos los párrafos siguientes 
que leerán con gusto las personas que siguen con inte
rés las vicisitudes de la operación geodésica que tanta 
importancia científica tiene, y de tanta utilidad puede 
ser á las Baleares.

«Después de veinte y seis días de esperar una claro 
que nos permitiera dirigir con alguna certeza las luces, 
la noche de ayer nos dejó realizar nuestras esperanzas 
viéndose perfectamente las luces de esa isla y de la de 
Ibiza que con la de Montria (Ulldecona) forman el pri
mer cuadrilátero de enlace.

«Puede V. figurarse cual será mi alegría, y for
mal una idea de los malos ratos que habré pasado al 
ver que la operación no se llevaba á efecto, cumplién
dose los vaticinios de algunas personas que así lo ase
guraban antes de salir la Brigada de Madrid.

«Mas venturosamente la noche de ayer reanimó 
nuestras desalentadas esperanzas.»

La magnitud de los magníficos faroles que ador
nan los corredores del colegio de Ntra. Sra. de Lluch 
continúa en razón inversa de la de la llama que despi-
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Juez, al siguiente dia de trascurrido el tér
mino fijado en el artículo anterior, convoca
rá á los interesados para el inmediato á una 
comparecencia. En este acto les recibirá por 
via de instrucción las justificaciones que hi
cieren extendiéndose de todo el acta corres
pondiente.

Art. 2.138. Dentro de segundo dia el 
Juez dictará auto acordando la resolución 
que proceda.

Este auto será apelable en un solo efecto.
Art. 2.139. Cuando todos los interesados 

hubieren prestado su conformidad al infor
me pericial sobre la liquidación de la averia, 
ó se hubiere dictado el auto mencionado en 
el artículo precedente, el Juez ordenará que 
los mismos peritos hagan, dentro del térmi
no que les fije, la cuenta y liquidación de las 
averias gruesas ó comunes.

Art. 2.140. Para hacer esta cuenta los 
peritos firmarán cuatro estados:

1 . De los daños y gastos que conside
ren averias comunes, ó masa de averias.

2 . De las cosas sujetas á la contribución 
de las averias comunes, ó masa imponible.

3 .° Del repartimiento de la masa de ave
rias entre las cosas sujetas á contribución.

4 ." De contribuciones efectivas y reem
bolsos efectivos.

Art. 2.141. Tanto en el caso del artícu
lo anterior como en el del 2.134. si los peri
tos no desempeñaren su cometido dentro del
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cargadores ausentes, sorteándose por el Juez 
el tercero, en caso de discordia

Art. 2.149. El Juez ordenará que se 
practique el reconocimiento, y si del informe 
pericial apareciere sernesesaria la descarga 
lo acordará.

Art. 2.150. De todo lo actuado se dará 
testimonio literal al Capitán de la nave.

Art. 2.151. Cuando en los fl«tamentos 
á carga general, uno de los cargadores pre- 
tendiere descargar su mercancía, y los de
más quisieren hacer uso del derecho que les 
concede el artículo 765 del Código, acudirán 
al Juez pidiendo hacerse cargo de los efec
tos que se pretendan descargar, y consig
narán su importe al precio de factura

Art. 2.152. Si la pretensión á que se re
fiere el artículo anterior estuviere hecha den
tro de las prescripciones de la ley, el Juez 
accederá á ella mandando requerir al due
ño de los efectos para que reciba la cantidad 
consignada.

En el caso de que el dueño délos efectos 
no quisiera recibir su importe, se consignará 
á su disposición en la forma establecida en 
el art. 2.119, reservándole el derecho deque 
se crea asistido para que lo ejercite contra 
quien y como corresponda.

Art. 2.153. Para verificar la descarga 
por la arribada forzosa á que se refiere 
el art. 974. del Código, el Capitán del bu
que solicitará que este y el cargamento sean
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mera subasta no haya postor, ó las posturas 
hechas no cubran las dos terceras partes de 
la tasación, se anunciará por igual término 
una segunda ó sucesivas subastas, con el 20 
por 100 de rebaja en cada una.

Octava. Cuando una nave necesite repara
ción, y alguno de los participes no consienta 
en que se haga, ó no provea de los fondos 
necesarios para ello, el que la conceptúe in
dispensable acudirá al Juez pidiendo que se 
reconozca la nave por peritos.

Reconocida ésta por los que nombren el re
clamante y su opositor, y tercero en caso de 
discordia, resultando necesaria la recomposi
ción, el Jnez mandará requerir al que no 
haya aportado los fondos para que lo verifi
que en el término de ocho días, bajo apercibi
miento de que no haciéndolo será privado de 
su parte, abonándole sus copartícipes por 
justiprecio el valor que tuviera ántes de la 
reparación.

, Este justiprecio se hará por los mismos pe
ritos que hayan reconocido la nave; y la can
tidad fijada, sino la quisiera recibir el con
dueño de aquella, será depositada á su dis
posición en la forma prevenida en las reglas 
anteriores, reservándole la acción que pue
da corresponderle para que la ejercite en el 
juicio que proceda, según la cuantía.

Novena. Cuando un Capitán de buque, 
conforme á lo dispuesto en los artículos 
644 y 826 del Código, necesite obtener licen-
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EL Comercia.4
den en altas horas de la noche; prueba evidentísima de 
que los cuatro padres déla Compañía eran simples ro
meros mas no rnsUadores, como sospecharon los candi
dísimos Escorquenses.

Copiamos de «El Demócrata:»
<La próxima semana llegarán á esta capital, doña 

Ildefonsa Mayorga, doña Hortensia Mayorga y Manuel 
Llorens, dislinguiilos actores contratados por la empre
sa del Circo en sustitución de los hermanos Colom y de 
la Señora Zagarra que terminan sus compromisos el 8 
del actual. .

Las Sras. Mayorgas son ventajosamente conocidas 
en Palma por haber trabajado en compañía del Sr. Bu- 
ron; la una de característica y la otra de dama joven.>

JUNTA OR í .NIZADORA
DE LAS FERIAS Y FIESTAS POPULARES DE PALMA.

Tesorería.—-Continuación de los donativos remitidos 
para la tómbola.

D.* María Mir Silva de Domenge: un targetero de 
plata sobredorado—un devocionario.

D.a Matilde L. Asme de Ascarza: una cigarrera.
D.a Josefa Tamorér de Morey: una sombrilla de seda 

bordada.
D.n Ana Pina Valentí: 12 toballas algodón.
D. B. C. B.: diez pesetas sesenta y dos céntimos.
D.a Margarita Aleñar de Rossellé: un abanico—Dos 

tomos obra de Bergue.
D. Francisco Pon: cincuenta céntimos.
D.a Magdalena Morell de Sana: 6 jarros obra de Va

lencia—un paquete de seis capelinas.
D. Fausto Meliá: 2 libros. .
Si ta. D.a Magdalena Meliá: una colección de piezas 

de música.
D.a María Rosselló y Aleñá: un organillo.
D. Pedro Ordinas: cinco pesetas.
D. Silvano Font: una petaca de plata sobredorada.
D.a Catalina Amengual: cincuenta céntimos de pe

seta.
D. J. P.: una peseta.
D. Grabriel Maura: cinco pesetas.

. D. Bartolomé Castelló: una peseta.
D. Cristóbal Pons: una peseta.
D. Gabriel Ros: dos pesetas cincuenta céntimos.
D. Bartolomé Pons: una peseta.
D. Antonio Ros: cinco pesetas.
D. Miguel Mir: cinco pesetas.
D. Juan R nnonell: veinte pesetas.
D. Andrés Ramónell: cinco pesetas.
B. Bernardo Tocho: una peseta.
D. Bartolomé Gari: dos pesetas cincuenta céntimos.
D.a Francisca Cabellas Morell: una Alducar.
D.a Josefa Ripoll de Sampol: un abanico—un mu

ñeco.
D.a Alberta Giménez: cinco pesetas.
D.a Josefa Vidal de Picornell: una cigarrera—una 

copa cristal plateada.
D. Ramón Vallespir: un Gemí de cristianismo.
D. José Moragues: cincuenta céntimos de peseta.
D. Antonio Vanrell y Ribas: una peseta.
D. Melchor Vidal: 2 jarros porcelana—una petaca 

metal charolado.
D. Lorenzo Muntaner: una pluma adornada fili

grana.
D.* Esperanza Socías: cinco cuadritos.
D. Ensebio Pascual: dos bustos grandes (en Steatite) 

de Hipócrates y Ambrosio Pareo—dos pequeños id. de 
Orfila y Dupuitren—una figura en barro cocido (un sol
dado receptáculo) para tabaco—una fotografía de Fonto- 
va en <Cura de Moro*—uno id. id. en «Los Cantis de 
Villafranea.»

D.a Josefa Pujol de Pascual: un abanico.
D. Jaime Magraner: un álbum para retratos.
D. Antonio Reus y Gabot: dos mesitas.

. D.a Matilde Humbert: un abanico de baraja—un par 
pendientes luto—dos bordados.

D. Antonio Rover y Goli: 3 añadidos—una trenza 
rizos.

En la portería del Gobierno de provincia se admiten

los donativos que cualesquiera vecinos tengan á bien re
mitir con el espresado objeto desde las nueve á las dos 
de la tarde. .

Palma 30 de Mayo de 1881.—El Tesorero, Miguel 
Bauló.

TELEGRAMAS PARTICULARES.

Madrid 1 á las 4/45 t.
(Recibido á las 6‘50 t.)

So ha celebrado el banquete con que los pe
riodistas de Madrid han obsequiado á los de 
provincia y estranjeros.

Han llegado los Duques do Montpensier.
En la reunión de la Arancelaria se ha 

tratado sobre la cuestión de lanas.
Esta noche se verificará un meeting abobi- 

cionista.

ESTADÍSTICA.

ESTACION METEOROLOGICA DE PALMA.

Día 2 de Junio de 1881.

BARÓMETRO. TERMÓMETRO.
VIENTO. _

Dirección Fuerza.
ESTADO DEL_

Cielo, l Mar.

6o’8 Milímetros. 21’8 Centígrados. —O.— | Calma. | Nubes. । Tranquila.

CARRUAJES FUNEBRES DE PALMA.
NOTA de los cadáveres trasportados ayer dia 1 Mayo 1881.

En carruaje de Varones. Hembras. Total.

CANTIDAD RECAUDADA EN

Pesetas. Cents.

1.* clase. . . (i 0 0 0 0
2.* clase. . . 0 0 0 0 0
3.* clase. . . 1 0 1 8 0
4.a clase. . . 1 0 1 0 0

To t a l e s . . 2 0 2 8 0
Palma 2 de Junio de 1881.—El Empresario, Jaime Gibert.

VALORES LOC.

Cambios corrientes d

ACCIONES.

LLES.

el dia 1

CAPITAL

Pesetas

Mayo.

DESEM-1 
BOLSO.

Pesetas
0/0 

nonuia

161-67
ód‘50 
65-73 
74
63

104‘00 
38-50

79-00

96*00 
61-00
61 ‘UU 
98r00
70

18-50 
1000

7*50 
128*00

100 
29-00

VALOR 
DE LA 

ACCION.

Alumbrado por Gás..................................  
Alfombrera.................................................... 
Cambio Mallorquín.......................................  
Centro Farmacéutico..................................  
Cordelera Española..................................  
Crédito Balear.............................................  
Docks almacenes generales......................  
Empresa Mallorquína de Vapores. . . 
Empresa Marítima a Vapor......................  
Empresa Marítima á Vapor «La Isleña». 
Escuela Mercantil.......................................  
Ferro-carriles de Mallorca......................  
Harinera Balear............................................. 
Harinera Mallorquína..................................  
Industrial Algodonera............................  
Industrial Mallorquína............................ 
Industrial Mercantil.................................  
La Balear (seguros conlra incendios) . 
Salinas de Ibiza.............................................  
Seguro Mallorquín........................................  
Vidriera Mallorquína...................................  
Vidriera Balear.............................................  
Vinícola Mallorquína...................................

300 
seo 
500
500 
500
500 
509

2000 
500
501) 
1-25 
500
500 
250
500 
500 
500
500 

1000
500 
100
50 

500

300 
350
200 
325
375 
21U)
150

2000 
500
300
125 
500
300 
250
350 
5(K)
100
30

1000
30

109
50

150

490*00 D 
33-2*50
328*75 D 
370*00 P 
3-20 P
520 00 D
19-2 50 D 

t 
395*00

120 D
350*00
305*00 D
245*90 D 
350

I »
92*50 P
5.1-00 L

1 •
37*50 D 

14-000 D 
50

145*00 D

COTIZACIONES.
Co t iz a c ió n Of ic ia l  d e l  d ía  1.

Interior......................................... 24‘15.
Exterior......................................... 25‘30.
Bonos..............................................101*60.

BOLSIN DE LA TARDE DEL DIA 1.

Interior................................... 2447.
Exterior.................................. 00‘00.
Bonos................................................ 101‘55.

Bo l s ín d e l a n o c h e d e l  d ía  1.

Interior........................24‘25.
fin mes..............................2P30.

Barcelona 1.
Interior................. 2445.
Acciones del B. II. Colonial. . 92‘62.
» F. C. N. de España . . . 122*00.

Palma.
Interior................. 24*20.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.
Día 1*.

EMBARCACIONES FONDEADAS.

De Alicante é Ibiza en 17 horas vapor Jaime I, de 381 
toneladas, cap. D. José Font, con 20 mar., 19 pas., balija y 
efectos.

De Ponce en 55 dias bergantín goleta Modesto, de 137 
toneladas, cap. D. Márcos Fieras, con 11 mar., azúcar y efs.

De Felanitx en 1 dia laúd S. José, de 13 con., pat. Mateo 
Covas, con 4 mar. y lastre.

EMBARCACIONES DESPACHADAS.

Para Pollensa y Barcelona polacra goleta Mulata, de 88 
toneladas, cap. D. Juan Verd, con 7 mar. y efectos.

Para Cette polacra goleta Margarita, de 125 ton., cap. don 
Pedro Juan Gelabert, con 8 mar. y vino.

Para Niza polacra goleta Virgen del Mar, de 64 ton., ca
pitán D. Gabriel Mas, con 6 mar. y vino.

Para Valencia pailebot 8. José, de 51 ton., pat. Juan Fe- 
lany, con 5 mar. y efectos.

REAL ACADEMIA DE MEDICINA Y CIRUGÍA 
DE PALMA.

Esta Academia vacunará gratuitamente en Montesion, 
mañana viernes á las cuatro de la Urde.

Lo que se anuncia para conocimiento del público. Palma
2 de Junio de 1881.—P. A. de la A.—El Secretario de go
bierno, Domingo Escafi.

TEATRO-CIRCO BALEAR.

COMPAÑÍA CÓMICO-LÍRICA-BAILABLE.
Gran función para Jtoy Jueoes'Z Junio 1881.

6.a DE ABONO. — 4/ DECENA. 
SOCIEDAD LA TERTULIA 

DIA DE MODA.
■ l.° Sinfonía.

2 .° La comedia en 2 actos,
¡LO QUE FA LA ROBA!

3 .° La bonita y tan aplaudida tonadilla en 1 acto, 
EL TRIPILI.

4 .° El divertimiento de baile
MAVILLE EN 1869.

5 .° El chistosísimo apropósito en 1 acto, 
DESPUES DE LA CORRIDA.

Entrada general 40 cts. pía. (^60 rl.)—Id. para cabos, sol
dados y niños 25 cents. (1 real.)

Entrada general después de las diez 25 cents. (1 re il.)
A las ocho y media.

CULTOS SAGRADOS.
SANTO DEL DIA DE MAÑANA.

S. ISAAC monge y Sta. CLOTILDE.
JUBILEO DE CUARENTA HORAS.

Se gana en el Socorro.

PALMA DE MALLORCA.—IMPRENTA DE M. ROCA.—1881.

— 700 —
cia judicial para contraer un préstamo á la 
gruesa, deberá solicitarlo haciendo una infor
mación ó presentado documentos que justifi
quen la urgencia, y no haber podido encon
trar fondos por los medios enumerados en el 
primero de los artículos citados. Además 
pedirá al Juez que nombre un perito que re
conozca la nave y fije la cantidad necesaria 
para reparaciones, rehabilitación y aprovi
sionamiento.

El Juez, en vista de la declaración peri
cial, mandará publicar dos anuncios, que se 
fijarán en los sitios de costumbre, é inserta
rán en el Boletín Oficial de la provincia y 
Diario de Avisos de la localidad, si lo hubiere, 
en los que se consignará sucintamente la pre- 
tencion del C pitan de la nave, y la cantidad 
que el perito ¡taya fijado.

Concedida por el Juez la autorización pa
ra contraer el préstamo, á si á pesar de ello el 

■ Capitán no encontrare la cantidad necesa
ria, podrá pedir la venta de la parte de car
gamento que fuere indispensable.

Esta venta se hará próvia tasación de pe
' ritos nombrados conforme á lo presento en 

■el art. 2.148, y en subasta pública, anunciada 
y verificada con las formalidades ordenadas 
en las reglas anteriores.

Décima. En el caso de que el Capitán de 
1 un buque se haya creído obligdo á exigir 

de los que tengan víveres por sucuenta par
ticular que los entreguen para el consumo
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Art. 2.146. Cuando los contribuyentes 

no satisfagan las cuotas respectivas dentro 
de tercero dia, si el Capitaa del buque, 
después de aprobado el repartimiento, usare 
del derecho que le concede el artículo 963 
del Código, se procederá á su instancia alde- 
pósito y venta en pública, subasta de los 
efectos salvados que fueren necesarios para 
hacer efectivas dichas cuotas.

Esta subasta tendrá lugar en la forma 
prescrita en los art. 2.124 y 2.125.

TÍTULO V.
De la descarga, abandono é intervención de efectos 

mercantiles, y de la fianza 
de cargamento.

Art. 2.147. Si obligado el Capitán de 
una nave á arribar á un puerto, creyere 
conveniente para la mejor conservación de 
todo ó parte del cargamento proceder á su 
descarga y sucesiva carga, y no tuviere, ó 
no pudiere recibir el consentimiento de los 
cargadores, acudirá al Juez por escrito, 
ó por comparecencia si fuere muy urgente 
el caso, para obtener la autorización reque
rida por el art. 775 del Có ligo.

Art. 2.148. Para obtener dicha autori
zación, el Capitán pedirá que el cargamento 
sea reconocido por peritos; uno que desde 
luego designará, y otro que nombrará el 
Ministerio fiscal en representación de los
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término que se les haya fijado, el Juez de 
oficio deberá apremiarles para que lo cum
plan.

Art. 2.142. Asi que los peritos hayan 
presentado los cuatro estados á que se re
fiere el art. 2.140, se pondrán estos de ma
nifiesto en la Escribanía, por el término de 
seis dias, para los efectos expresados en los 
artículos 2.136 y siguiektes.,

Art. 2.143. Si todos los interesados es
tuvieren conformes, el Juez aprobará el re
partimiento. En el caso de haberse verifica
do la comparecencia ordenada en el articulo 
2.137, el Juez dentro de tres dias, dictará 
auto aprobando el repartimiento en la for
ma en que lo hayan presentado los peritos 
ó con las modificaciones que estime justas.

Este auto será apelable en ambos efectos.
Art. 2.144. Cuando el Capitán del buque 

no cumpliere con el deber que le impone el 
art. 962 del Código de hacer efectivo el re
partimiento, los dueños de las cosas averia
das podrán acudir al Juez para que le obli
gue á ello.

Art. 2.145. En el caso de que los due
ños de las cosas averiadas formulen la pre
tensión mencionada en el artículo preceden
te, el Juez mandará requerir al Capitán para 
que en el breve término que al efecto le se
ñale, haga efectivo el repartimiento, aperci
biéndole que será responsable do su moro
sidad ó negligencia.
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